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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que 
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2023. 
La secretaria, 
 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 
  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 2558 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:   ALEXANDER REYES GONZALEZ C.C 93.129.690. 
DEMANDADOS:    MARCELA PATRICIA HERNANDEZ V. C.C 1.088.729.343. 
 RADICACIÓN:     760014003007-2023-00800 -00  
 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite presentado por 
ALEXANDER REYES GONZALEZ C.C 93.129.690 contra MARCELA PATRICIA 
HERNANDEZ V. C.C 1.088.729.343, en el cual se aprecia el siguiente defecto:  
 

1. El pagaré presentado por la parte actora en formato PDF no coincide con la 
información relacionada en los hechos y pretensiones, ya que una vez revisado el 
título de valor se evidencia que el número del mismo es 03 y no 001 como se 
relaciona en los hechos y pretensiones de la presente demanda, tal y como se 
desprende de la misma: 
 
 

 
 
 

2. Es necesario advertir que el proceso ejecutivo tal como ha sido regulado en nuestro 

estatuto procesal civil, tiene por finalidad lograr el cobro compulsivo de las 

obligaciones claras, expresas y exigibles, tal como lo dispone el art. 422 del C.G.P., 

bajo el entendido que la obligación es expresa cuando se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente en el título y no sea el resultado  de  una 

presunción o de una interpretación  de alguna norma, ni menos  de una inferencia 

lógica o conclusión. La obligación es clara cuando alude a que sus elementos 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto como los sujetos, la causa, 

aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 

expresarse. Y que la obligación sea exigible significa que solamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición 

suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta.  

 

Asi as cosas, sírvase corregir dicho defecto conforme lo ordena numeral 4° del artículo 82 

del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 27 de septiembre del 2023 
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